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CONSTANCIA SECRETARIAL. – Popayán, C, Mayo dieciséis (16) de dos mil 

veintitrés (2023). En la fecha informo a la señora Juez que, se ha remitido 
por parte de la personería municipal de Cali Valle, la valoración de apoyo 

solicitada dentro del proceso.  
          
La secretaria,   

 
Ma DEL SOCORRO IDROBO MONDRAGON  

 

       
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
 

   
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SEGUNDO DE FAMILIA 
POPAYÁN CAUCA 

     

AUTO No. 929 
 

Radicación: 19001-31-10-002-2022-00305-00  
Proceso: Interdicción Judicial por Discapacidad Mental Absoluta  
 (revisión) 

Demandante: Aliria Zúñiga (q.e.p.d.)     
Interdicta:          Gladys Sarria Zúñiga     

 
 

Mayo dieciséis (16) de dos mil veintitrés (2.023). 

 
 
Visto el informe secretarial que antecede y previa su verificación, se tiene que 

la Personería Municipal de la ciudad de Cali Valle, remitió el informe de 
valoración de apoyo para persona con discapacidad, realizado a la señora 

GLADYS SARRIA ZUÑIGA el 12 de diciembre de 2022, por lo que se debe correr 
traslado de éste. 
 

En mérito de lo expuesto, EL JUZGADO SEGUNDO DE FAMILIA DE 
POPAYÁN CAUCA,  
 

D I S P O N E: 
     

PRIMERO: CORRER TRASLADO a las personas involucradas en el 
presente proceso y al Agente del Ministerio Público, del informe de 
valoración de apoyos para persona con discapacidad, realizado a la señora 

GLADYS SARRIA ZUÑIGA, por parte de la Personería Municipal de la ciudad 
de Cali, Valle, por el término de diez (10) días, contados a partir del día 

siguiente a la notificación de esta providencia, para los fines que estimen 
pertinentes. 
 

SEGUNDO: VENCIDO el término indicado en el numeral anterior, pase 
nuevamente el proceso a despacho para resolver lo que corresponda  
 

 



 

//Alexandra   

N O T I F I Q U E S E 

 
 

 
BEATRIZ M. SANCHEZ PEÑA 

Juez  

 
La presente providencia se notifica 
por estado No. 084 del día 
17/05/2023. 

Ma. del SOCORRO IDROBO M. 
Secretaria 
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